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PREFACIO 

1. El Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos 
(SGA) que se describe en este documento es la culminación de más de un decenio de trabajo. Para llevarlo a 
cabo, se contó con la colaboración de un gran número de personas de diversos países, organizaciones 
internacionales y otras entidades interesadas. Su labor versó sobre una amplia gama de conocimientos, desde 
la toxicología a la protección contra incendios, y requirió a la postre buena voluntad y afán de compromiso, 
con el fin de llegar a este sistema. 

2. El trabajo partió de la premisa de que los sistemas existentes deberían armonizarse para 
desarrollar un solo sistema globalmente armonizado que tratara de la clasificación de los productos químicos, 
de su etiquetado, y de las fichas de datos de seguridad correspondientes. No se trataba de un concepto 
totalmente nuevo, pues la armonización de la clasificación y el etiquetado ya se había conseguido en buena 
parte para los peligros físicos y la toxicidad aguda en el sector del transporte, basándose en la labor del 
Comité de Expertos en Transporte de Mercancías Peligrosas (CETMP-ONU) del Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas. Sin embargo, no se había logrado una armonización en sectores como el de la 
seguridad en el lugar de trabajo o la protección de los consumidores, y, en la mayoría de los casos, los 
requisitos en materia de transporte no estaban armonizados con los de otros sectores dentro del mismo país. 

3. El mandato internacional que dio impulso a la labor encaminada a completar ese trabajo se 
aprobó en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) de 
1992, tal como se recogió en el párr. 19.27 del Programa 21: 

«Para el año 2000 debería disponerse, dentro de lo posible, de un sistema de 
clasificación y etiquetado armonizado mundialmente, que contenga fichas de 
datos sobre la seguridad de distintos productos químicos y símbolos de fácil 
comprensión». 

4. La labor se coordinó y dirigió con los auspicios del Programa interorganismos para la 
gestión racional de las sustancias químicas (IOMC) del Grupo de coordinación para la armonización de los 
sistemas de clasificación de esas sustancias. En su dimensión técnica, los puntos centrales para completar el 
trabajo fueron la Organización Internacional del Trabajo (OIT); la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE); y el Subcomité de Expertos en Transporte de Mercancías Peligrosas 
(SCTMP-ONU) del Consejo Económico y Social. 

5.  Una vez terminado en 2001, el IOMC transmitió el trabajo al nuevo Subcomité de Expertos 
en el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SCESGA-
ONU) del Consejo Económico y Social, establecido por éste en su resolución 1999/65 de 26 de octubre de 
1999 como órgano auxiliar del anterior CETMP-ONU, reconfigurado en la misma ocasión como “Comité de 
Expertos en Transporte de Mercancías Peligrosas y en el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación 
y Etiquetado de Productos Químicos” (CETMP/SGA). El Comité y sus Subcomités trabajan con carácter 
bienal y la primera tarea del SCESGA-ONU fue disponer la accesibilidad del sistema para que se utilice y 
aplique en todo el mundo. Este documento, elaborado con la propuesta original del IOMC y aprobado por el 
Comité en su primer período de sesiones (11 a 13 de diciembre de 2002) se propone servir de base inicial 
para una aplicación universal del SGA. 

6. No obstante, el sistema debería ser dinámico, y tendrá que revisarse y ganar en eficiencia 
conforme se adquiera experiencia en su ejecución. Si bien los gobiernos nacionales o regionales son los 
principales destinatarios de este documento, también contiene un contexto y unas orientaciones suficientes 
para quienes en la industria tendrán que cumplir en definitiva con los requisitos que se aprueben en cada 
país. Incumbe al SCESGA-ONU mantener el SGA y promover su aplicación. Facilitará directrices 
adicionales cuando sea necesario, sin perjuicio de conservar la estabilidad del sistema para fomentar su 
adopción. Bajo sus auspicios, este documento se revisará y actualizará para reflejar la experiencia nacional, 
regional e internacional en la incorporación de los requisitos a las leyes nacionales, regionales e 
internacionales, así como la experiencia de quienes se ocupan de la clasificación y el etiquetado. 
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7.  Habida cuenta de que en el párrafo 23 c) de su Plan de Aplicación aprobado en 
Johannesburgo el 4 de septiembre de 2002, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible alentó a los 
países a que apliquen lo antes posible el nuevo SGA para que entre plenamente en funcionamiento a más 
tardar en 2008, el Comité espera que los países y las organizaciones internacionales que se ocupan de la 
seguridad de los productos químicos lo adoptarán en un próximo futuro. El disponer de información sobre 
esos productos, sus peligros y la manera de proteger a las personas, proporcionará las bases de programas 
nacionales de manipulación segura de los productos químicos. Una gestión generalizada de esa índole 
conducirá a unas condiciones más seguras para la población y el medio ambiente en todo el mundo, sin 
menoscabo de que prosigan los beneficios que reporta utilizar productos químicos. La armonización también 
será provechosa para facilitar el comercio internacional, al promover una mayor coherencia de los requisitos 
nacionales de clasificación y comunicación de peligros químicos que las compañías que se dedican al 
comercio internacional deben cumplir. 

8.  Esta publicación ha sido preparada por la secretaría de la Comisión Económica de las 
Naciones Unidas para Europa (CEPE/ONU) que facilita servicios de secretaría al Subcomité de Expertos en 
el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de productos químicos del Consejo 
Económico y Social. 

9. Podrá encontrarse más información, incluidas las correcciones a esta publicación, caso de 
haberlas, en el sitio web de la División de Transporte de la CEPE /ONU:  

http://www.unece.org/trans/danger/danger.htm  
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